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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO:   SUCESION 

RADICACIÓN: 110013110023-2017-00597-00 

CUADERNO:         1-DIGITAL 

 

 

Previamente a dar trámite a la anterior demanda ejecutiva promovida por 

el auxiliar de la justicia designado como partidor, se le pone de presente 

al citado, que, por auto de esta misma fecha, se aclaró lo relacionado con 
la suma correspondiente a honorarios profesionales, pues en el auto 

donde correspondía hacerlo, se incurrió en una imprecisión.  
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ ( 2 ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ROAP 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 176 

HOY: 16 de noviembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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